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Radicación:  2024-108 

 

ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMÁN, mayor de edad, domiciliada en Santiago de Cali 

D.E., identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en nombre y representación 

de ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C., con NIT 860.026.182-5, en mi carácter de representante legal 

según consta en el certificado de la sucursal de Cali expedido por la Cámara de 

Comercio de esta ciudad, mediante el presente escrito confiero poder especial, amplio y 

suficiente a HURTADO GANDINI DAVALOS ABOGADOS S.A.S., sociedad con domicilio en 

Santiago de Cali D.E., identificada con NIT 805.018.502-5 y dirección electrónica para 

notificaciones judiciales notificaciones@hgdsas.com, según consta en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali, para que 

en nombre de ALLIANZ SEGUROS S.A. se haga parte del proceso de la referencia, de ser 

necesario se notifique del auto que admitió la demanda y el llamamiento en garantía, 

conteste la demanda y el llamamiento en garantía, presente solicitudes de declaración 

de nulidad, interponga recursos, proponga excepciones y, en general, intervenga, con 

las más amplias facultades, en defensa de los intereses de la compañía dentro del 

proceso indicado en la referencia. 

Tiene la firma Hurtado Gandini Davalos Abogados S.A.S. y sus abogados inscritos todas 

las facultades necesarias para llevar hasta el final y defender los intereses de la 

compañía en el proceso judicial referenciado, por lo que podrá presentar memoriales, 

incidentes, nulidades, recursos, asistir a audiencias, entre otras. Igualmente, tendrán las 

facultades señaladas en el artículo 77 del Código General del Proceso, en particular, las 

de conciliar, transigir, desistir, sustituir, renunciar, recibir y reasumir. 

 

Cordialmente, 



 

 

ANDREA LONDOÑO GUZMÁN       

C.C. 67.004.161 

Representante legal  

ALLIANZ SEGUROS S.A.  

(antefirma)                                                            

 


